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SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE CHILOÉ 

 

APRUEBA ACTA PRIMERA SESIÓN 2026  DEL CONSEJO 

LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA CHILOÉ 

 

 

 

 

Lo dispuesto en la Ley N° 21.040, que Crea el Sistema 

de Educación Pública; en la Ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos 

que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley 

N° 1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 29, de 2004, del Ministerio de 

Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 1.884 sobre Estatuto 

Administrativo; en el Decreto N° 102, de 2018, del Ministerio de Educación, que aprueba Reglamento 

sobre Consejos Locales de Educación Pública; en el Decreto N° 162, de 2022, del Ministerio de 

Educación, que fija denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y calendario de 

instalación con las fechas en que iniciarán funciones los Servicios Locales de Educación Pública que 

indica; en la Resolución Exenta N°2.023, de fecha 17 de octubre del 2025, del Servicio Local de 

Educación Pública Chiloé, que proclama a las y los candidatos electos del Consejo Local de 

Educación Pública Chiloé; en la en la Resolución Exenta N°2.250, de fecha 19 de noviembre del 2025, 

del Servicio Local de Educación Pública Chiloé, que constituye el Consejo Local de Educación 

Pública de Chiloé; en el Decreto Supremo N° 37, de fecha 19 de febrero de 2025, del Ministerio de 

Educación, que designa a don Pablo Baeza Soto como Director Ejecutivo del Servicio Local de 

Educación Pública de Chiloé; en la Resolución Exenta N° 36, de 2024 y N°8, ambas de la Contraloría 

General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón y; 

CONSIDERANDO 

1. Que, la Ley N° 21.040, que Crea el Sistema de 

Educación Pública, en adelante la Ley, determinó una nueva institucionalidad, estableciendo la 

existencia de un Consejo Local de Educación Pública (CLEP) en cada Servicio Local de Educación 

Pública (Servicio Local o SLEP), cuyo objeto es velar por el adecuado desarrollo estratégico del 

Servicio, por la rendición de cuentas del Director Ejecutivo ante la comunidad local, y contribuir a la 

vinculación del Servicio Local con las instituciones de gobierno de las comunas y la región;  

2. Que, en ese sentido y de conformidad con lo 

señalado en el Decreto N° 162, de 2022, del Ministerio de Educación, modificado por el Decreto N° 

78, de 2023, de la misma cartera ministerial, el Servicio Local de Educación Pública de Chiloé, entró 

en funcionamiento el 30 de junio de 2024; 

3. Que, en el artículo 49 la Ley 21.040 se reconoce 

la existencia de un Consejo Local de Educación Pública para cada Servicio Local, a fin de que 

represente los intereses de las comunidades educativas, al objeto de que el servicio educacional 

considere adecuadamente sus necesidades y particularidades; 

4. Que, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 50 de la Ley, el CLEP se constituirá de la siguiente forma: a) Dos representantes de los centros 

de estudiantes de los establecimientos educacionales que sean dependientes del Servicio Local. 

Estos representantes serán elegidos entre aquellos miembros de los consejos escolares constituidos 
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en dichos establecimientos; b) Dos representantes de los centros de padres y apoderados de los 

establecimientos educacionales que sean dependientes del Servicio Local. Estos representantes 

serán elegidos entre aquellos miembros de los consejos escolares constituidos en dichos 

establecimientos; c) Dos representantes de los profesionales de la educación de los establecimientos 

educacionales que sean dependientes del Servicio Local. Estos representantes serán elegidos entre 

aquellos miembros de los consejos escolares constituidos en dichos establecimientos; d) Dos 

representantes de los asistentes de la educación de los establecimientos educacionales que sean 

dependientes del Servicio Local. Estos representantes serán elegidos entre aquellos miembros de los 

consejos escolares constituidos en dichos establecimientos; e) Un representante de las universidades 

con sede principal en la región acreditadas por cuatro años o más. Este representante será 

designado por los rectores de dichas instituciones, de común acuerdo. Para dicho efecto, gozarán 

de preferencia para la designación aquellos candidatos provenientes de las facultades de 

educación; f) Un representante de los centros de formación técnica o institutos profesionales 

acreditados y que no persigan fines de lucro, con sede principal en la región. Este representante será 

designado por los rectores de dichas instituciones, de común acuerdo. Para dicho efecto, gozarán 

de preferencia para la designación aquellos candidatos provenientes de los centros de formación 

técnica estatales, de la región respectiva; g) Dos representantes de los equipos directivos o técnico-

pedagógicos de los establecimientos, elegidos por sus pares. Los cargos señalados en las letras a), 

b), c), d) y g) serán provistos de acuerdo con lo señalado en la Ley y Decreto N°102, de 2018, del 

Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento sobre Comités Directivos Locales, en adelante 

el Reglamento;  

5. Que, según lo dispuesto en la Resolución N°2023 

del 17 de octubre del 2025 del Servicio Local de Educación Pública Chiloé, se proclamó a los 

candidatos electos del Consejo Local de Educación Pública Chiloé; 

6. Que, según lo dispuesto en la Resolución N°2250 

del 19 de noviembre del 2025 del Servicio Local de Educación Pública Chiloé, se constituyó el 

Consejo Local de Educación Pública de Chiloé; 

7. Que, el día 18 de noviembre de 2025, se realizó 

la primera reunión del Consejo Local de Educación Pública de Chiloé, oportunidad en la que los 

consejeros electos procedieron a la constitución del mismo por medio de la firma del acta respectiva, 

lo que fue aprobado mediante Resolución Exenta N° 2250, de fecha 19 de noviembre del 2025; 

8. Que, con fecha 13 de abril de 2026, el Consejo 

Local de Educación Público, celebró su primera sesión correspondiente al año 2026, por lo cual se 

levantó la correspondiente acta, que se hace necesario aprobar mediante el correspondiente acto 

administrativo; 

9. Que, tal como lo dispone el artículo 3° de la Ley 

N°19.880, las decisiones escritas que adopte la Administración se expresarán por medio de actos 

administrativos, entendiéndose por tal “las decisiones formales que emitan los órganos de la 

Administración del Estado en las cuales se contienen declaraciones de voluntad, realizadas en el 

ejercicio de una voluntad pública”; 

RESUELVO 

I. APRUÉBESE el Acta de la primera sesión 2026 del 

Consejo Local de Educación Pública de Chiloé celebrada el 13 de abril de 2026, cuyo texto íntegro 

se expone a continuación: 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/PLBDCS-351

https://doc.digital.gob.cl/validador/PLBDCS-351


   

 

 3  

 

 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/PLBDCS-351

https://doc.digital.gob.cl/validador/PLBDCS-351


   

 

 4  

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/PLBDCS-351

https://doc.digital.gob.cl/validador/PLBDCS-351


   

 

 5  

 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/PLBDCS-351

https://doc.digital.gob.cl/validador/PLBDCS-351


   

 

 6  

 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/PLBDCS-351

https://doc.digital.gob.cl/validador/PLBDCS-351


   

 

 7  

 

 

 

II. PUBLÍQUESE, oportunamente la presente Resolución 

Exenta en el Portal de Transparencia Activa del Servicio Local de Chiloé. 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

                       

 

 
 

 
Distribución: 

- Unidad Jurídica y Transparencia SLEP Chiloé 

-  Archivo Oficina de Partes SLEP Chiloé
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